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JUAN CONDOMIÑA GUILLEM o ) 
D.N.L. 44799869D o o Ó $ o b 

CALLE MAYOR NO 42... . | 
BENIFAIRO DE LES VALLS, VALENCIA cm 
CP.46511 A 

TELEFÓNO 962601037 * a 210214 006506 
TELEFONO 645595260 

marinacondominaGgmáil.com 

Buenos días. 

Solicito que se expida un certificado: de lá” existencia legal de la empresa "TRABAJOS EN VERTICAL Y HORIZONTAL SL" 

El documento será recogidoy abonado en el Registro. 

FIRMADO: Juan Condomina Guillem 

LEE   

REGISTRO MERCANTIL DE VALENCIA 7. 8.605 F. 148 

TRABAJOS EN VERTICAL Y HORIZONTAL 

SOCIEDAD LIMITADA 

Presentación: 4/7751789 Folio: 116 F.P.: 21/02/2014 

t.: /P/21/02/2014 

Foca: 21/02/2014 12:52 N.Entrada: 112014/6.506,0



CERTIFICACIÓN UU     
LA REGISTRADORA MERCANTIL DE VALENCIA Y SU PROVINCIA QUE SUSCRIBE, tras examina 

los Libros del Archivo y la base de datos informatizada existente- en este Registro: Mercantil; d 

VALENCIA, con referencia a la Sociedad Solicitada en la instancia presentada bajo € el asiento 789 d 

Diario 775; AA 

  

CERTIFICA: Que- los datos relativos a esta Sociedad, que continúa vigente. en. E 

personalidad Jurídica son los siguientes: Ñ 

    

DENOMINACIÓN: TRABAJOS EN VERTICAL Y HORIZON 

NIF: B97847628 - 

, SOCIEDAD LIMITADA - 

Últimos datos de inscripción én el ksgistro Mercantil: 

Hoja V-119228 Tomo ¿505 Libro 5893 Folio 148 Inscripción. 4. 

  

ADMIN: “TRADORES Y CARGOS cor o 

Nom 2: GUILLEM TORRENTE JUAN BAUTISTA - ON 

NIF: 73502310Z o FO TA 

Cargo: Administrador solidario FA AD a 

Fecha Nombramiento: 25/01/2008 os ES 

Duración: Indefinida A 

inscripción: 3 A 

Fecha inscripción: 18/02/2008 E : e 

  

Fecha Escritura: 25/01/2008 

Fecha Presentación: 01/02/2008 

Notario/Certificante: MORÁN SAN JUAN SARA 
Residencia: QUARTELL - VALENCIA 

- Número de Protocolo: 2008/87 NN AN a. 

UN z 7 - : 4 

N l oo o . 

1460300055201 959 

  
Código Identificador: ONE 

  

   
  

  
  

Art. 225 de la Ley Hipotecaria: La libertad ú: gravamen de. los biénos inmuebles o derechos reales sólo podrán acreditarse en perjuicio de tercero por certificación del Registro. 
Art. 335 del Reglamento Hipotecario: Los Hegistradofes de la Propiedad son fos únicos fiicionarios que tienen facultad de certificar to que resultéde los fibros del Registro. 
Art. 77 det Reglamento del Registro Mercantil: La facultad de certificar de los asientos del Registro corresponderá exclusivamente a los Registradores Mercantiles .... La certificación 
será el único medio de acreditar fehacientemente el contenido de los asientos del Registro, 

¿ y Art. 31.3 de la Ordenanza del Registro de Venta a Plazos de Bienes Muebles: Los derechos y garantías inscritas sólo podrán acreditarse en perjuicio de tercero mediante certificación. 
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Nombre: 

NIF: 

Cargo: 

Fecha Nombramiento: 

Duración: 

inscripción: 

Fecha Inscripción: 

Fecha Escritura: 

Fecha Presentación: 

Notario/Certificante: 

Residencia: 

Número de Protocolo: 

Código Identificador: 

Nombre: 

NIF: 

Cargo: 

Fecha Nombramiento: 

Duración: 

Inscripción: 

Fecha Inscripción: 

Fecha Escritura: 

Fecha Presentación: 

Notario/Certificante: 

Residencia: 

Número de Protocolo: 

Código Identificador: 

SORIANO CORMA FRANCISCO JAVIER 

44799550N 

Administrador solidario 

25/01/2008 

Indefinida 
3 - 

18/02/2008 

25/01/2008 

01/02/2008 

MORÁN SAN JUAN SARA 

QUARTELL - VALENCIA 

2008/87 

UBA 
1460300055201968 

  

Pág. 2 

MALHABER VASQUEZ CLAUDIO AMADOR 
35604639H 

Administrador solidario 

25/01/2008 

Indefinida 

3 

18/02/2008 

25/01/2008 

01/02/2008 

MORÁN SAN JUAN SARA 
QUARTELL - VALENCIA 

2008/87 

| | 

E] 1 
st 

1460300055201986 

  

Asi resulta de los asientos del Registro y no existiendo documento.aiguno presentado al libro Diario 

pendiente de despacho a las 09:00 horas, refer, 

en VALENCIA, a 24 de Febrero de 2014. 

te a la sociedad;    , : 

expido la presente sellada y rubricada 

o 

   



CERTIFICACIÓN 4%" 

  

  

Pág. 3 

ADVERTENCIAS 

Queda prohibida la incorporación de los datos que constan en la presente información registral a 
ficheros o bases de datos informáticas para la consulta individualizada de personas fisicas o jurídicas, 
incluso expresando la fuente de procedencia (Instrucción de la D.G.R.N.' 17/02/98). : 
A los efectos de la Ley Orgánica 15/1999 de 13 de diciembre, de Protección de Datos de carácter personal queda 
informado de que: 

1.- Conforme a lo dispuesto en las cláusulas informativas incluidas en el modeto de solicitud los datos personales | 
expresados en el presente documento han sido incorporados a los libros de este Registro y a los ficheros que se 
llevan en base a dichos fibros, cuyo responsable es el Registrador. 

2.- En cuanto resulte compatible con la legistación específica del Registro, se reconoce a los interesados los derechos 
de acceso, rectificación, cancelación y oposición establecidos en la Ley Orgánica citada pudiendo ejercitarlos 
dingiendo un escrito a la dirección del Registro. 

  

  
  

  

Art. 225 de la Ley Hipotegaria: La libertad o gravamen de los bienes inmuebles o derechos reales sólo podrán acreditarse en perjuicio de tercero por certificación del Registro. : 
Art. 335 del Reglamento Hipotecario: Los Registradores de la Propiedad son fos. Únicos funcionarios que tienen facultad de certificar lo que resulté de los libros del Registro, 
Art. 77 del Reglamento del Registro Mercantil: La facultad de certificar de los asientos del Registro corresponderá exclusivamente a los Registradores Mercantiles .:.: La certificación 
será el único medio de acreditar fehacientemente el contenido de los asientos del Registro. 
Art. 31.3 de la Ordenanza del Registro de Venta a Plazos de Bienes Muebles. Los derechos y garantías inscritas sólo podrán acreditarse en perjuicio de tercero mediante certificación.     
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PRIUS 2 

     

=FOLIO HABILITADO PARA LEGALIZACIONES POR EL ILUSTRE COLEGIO NOTARIAL DE VALENCIA= 

=PAGE ATTACHED FOR AUTHENTICATION BY THE OFFICIAL NOTARIES' SOCIETY OF VALENCIA= 

Este folio ha quedado unido con el sello de este Ilustre Colegio Notarial a la Certificación expedida por 
This page has been attached bearing the stamp of this Official Notaries' Society, to the certification issued by 

D?. ISABEL QUEROL SANCHO 

Registro de MERCANTIL N? Vi 

  

  

Registry 

el día 24/02/2014 
on 

APOSTILLE 

(Convention de La Haye du 5 octobre 1961) 

- 1. País: ESPAÑA 
Country / Pays : 
  

El presente documento público 
This public document / Le présent acte public 

2. ha sido firmado por D*. ISABEL QUEROL SANCHO 
has been signed by 
a été signé par 

3, quien actúa en calidad de REGISTRADORA MERCANTIL 
acting in the capacity of 
agissant en qualité de 

    

  

Certificado 

  

    

  

Certified / Attesté 

5. en VALENCIA. 6. el día 26/02/2014 
atía the / le 

7. por EL DECANO DEL COLEGIO NOTARIAL DE VALENCIA 
by / par 

8. bajo el número N9101/2014/004328 
No 

  

           

  

   

. Sello / timbre: 10. Firma:   
en 

Seál [stamos . . Signature: 
Sogad HH 050: 2 ¿ Signature : 
A z ¿ 

AD   

    

  

A261728217 

  

    

Esta Apostilla certifica únicamente la autenticidad de la firma, la calidad en que el signatario del documento haya actuado y, en su caso, la 

identidad del sello o timbre del que el documento público esté revestido. 

Esta Apostilla no certifica el contenido del documento para el cual se expidió. 

[No es válido el uso de esta Apostilla en España] 

[Esta Apostilla se puede verificar en la dirección siguiente: https://eregister.justicia.es] 

Código de verificación de la Apostilla: NA:8snB-CAqL-kInQ-gWsK 

This Apostille only certifies the authenticity of the signature and ihe capacity of the person who has signed the public document, and, where appropriate, 

the identity of the seal or stamp which the public document bears. 

This Apostille does not certify the content of the document for which it was issued. 

[This Apostille is not valid for use anywhere within Spain] 

[To verify the issuance of this Apostille, see https://eregister.justicia.es] 

Verification Code of the Apostille: NA:8snB-CAqL-kInQ-gWsK 

Cette Apostille atteste uniquement la véracité de la signature, la qualité en laquélle le signataire de l'acte a agi et, le cas échéant, 

lidentité du sceau ou timbre dont cet acte public est revétu. 

Cette Apostille ne certfie pas le contenu de l'acte pour lequel elle a été émise. 

[L'utilisation de cette Apostille n'est pas valable en / au Espagne.] 

[Cette Apostille peut étre vérifiée á 'adresse suivante https://eregister.justicia.es] 

Code de verification de l'Apostille: NA:BsnB-CAqL-kInQ-gWsK 

SH2884065


